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Introducción 

La cara del enemigo1 en el en-
torno mundial actual ha cam-
biado. Ahora no usa uniforme, 
no presenta estructura y orga-
nización definidas, ni tiene una 
doctrina militar convencional. 
En el momento es un conjun-
to de situaciones que pueden 
extrapolar repentinamente la 
capacidad de preservar la segu-
ridad de un país o un conjunto 
de países, así como emerger en 
un conflicto de características 
totalmente impredecibles e in-
ciertas. (Corrêa, 2014) 

En virtud de las crecientes al-
teraciones en la estructura de 
la sociedad internacional, se 
ha discutido la posibilidad de 
mejora en el régimen jurídico 
internacional, con la finalidad 
de proporcionar nuevas op-
ciones de defensa, teniéndose 
en cuenta las vulnerabilidades 
oriundas de las nuevas tecno-
logías, aún se torna práctica-
mente inviable regular el uso 
de la fuerza en un ambiente 
donde no sea posible prevenir 
futuras amenazas. (Ramminger, 
2007)

Actualmente, se vive una reali-
dad internacional de conflictos 
asimétricos/híbridos, que re-
quieren Fuerzas especializadas 
en combate urbano, capaces 
de operar día a día, conectadas 
en red y con tecnología ade-
cuada para el empleo en este 
escenario. (Ministerio de De-
fensa- MD, 2017)

1 Argumento central de la teoría 
de William S. Lind, de los Coroneles Keith M. 
Nightengale y Joseph W. Sutton, del Ejército 
de los Estados Unidos y del Teniente Coronel 
Gary I. Wilson, del Capitán John F. Schmitt, de 
la Infantería de Marina de los Estados Unidos. 
(Military Review y de Marine Corps Gazette, 
octubre de 1989, p. 5)

“Es importante resaltar que, hoy en 
día, se habla de las guerras de quinta 

generación, caracterizadas por su 
no declaración formal y las cuales 

involucran la combinación de varios 
recursos de múltiple naturaleza, 
incluyendo el uso de las nuevas 

tecnologías…”

Foto: https://www.forte.jor.br/2017/01/21/insurgencia-e-contrainsurgencia-na-
guerrilha-do-araguaia/

Foto: https://noticiasseguridad.com/importantes/fortinet-threat-map-y-otras-
herramientas-para-ver-ciberataques-en-tiempo-real/
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Al respecto, el concepto de 
amenaza híbrida planteado por 
Frank Hoffman afirma que las 
amenazas híbridas incorporan 
una gama completa de modos 
de guerra, incluidas las capa-
cidades convencionales, tácti-
cas y formaciones irregulares, 
actos terroristas que incluyen 
violencia y coerción indiscrimi-
nada y desorden criminal:

Estas actividades multi-
modales pueden llevarse a 
cabo por unidades separa-
das, o incluso por la misma 
unidad, pero generalmente 
están dirigidas y coordina-
das operacional y táctica-
mente dentro del espacio 
de batalla principal para 
lograr efectos sinérgicos 
en las dimensiones físicas 
y psicológicas del conflicto. 
(Hoffman, 2009)

Es importante resaltar que, hoy 
en día, se habla de las guerras 
de quinta generación, caracte-
rizadas por su no declaración 
formal2 y las cuales involucran 
la combinación de varios recur-
sos de múltiple naturaleza, in-
cluyendo el uso de las nuevas 
tecnologías, además, han cam-
biado totalmente el balance y la 
perspectiva del combate cono-
cidos hasta ahora, tal es el caso 
de la guerra cibernética [énfa-
sis agregado]. (Rincón, Lozano, 
& Amaya, 2017)

Es esta una época de conflic-
tos persistentes, con opera-

2 En las guerras de cuarta genera-
ción tampoco hay una declaración formal, so-
bre todo después del Pacto de Briand-Kellogg, 
de 1928, que estableció la renuncia a la gue-
rra como instrumento de política internacio-
nal. Y esto se viene a ratificar con los Estatutos 
de los Tribunales de Núremberg y del Lejano 
Oriente y la investigación de los crímenes con-
tra la paz; hoy crimen de agresión.

ciones (en adelante, Op) entre 
la población, predominio de la 
información, amenazas impre-
decibles y asimétricas, lo que 
requiere un método de resolu-
ción de conflictos con un enfo-
que que incluya todos los cam-
pos de poder (Pinheiro Filho, 
2009) y que incluya también 
todo el espectro del Derecho 
Internacional (en adelante, DI).

Cabe indicar que el General 
británico Rupert Smith, en su li-
bro “The Utility of Force”, afirma 
que la guerra como batalla en un 
campo entre hombres y máqui-
nas no existe más [énfasis agre-
gado]. Un gran evento decisivo 
en una disputa internacional es 
improbable de acontecer nue-
vamente. Por el actor, el mundo 
está experimentando un nuevo 
paradigma de guerra, llamado 
de guerra entre las personas [én-
fasis agregado]. Su afirmación 
está apoyada en lo fato de que 
los oponentes no son ejércitos 
con uniformes, pero sí, movi-
mientos terroristas y de gue-
rrilla. Sus combatientes hacen 
parte de la población civil y sus 
objetivos son más políticos que 
militares. Tienen como objetivo 
conquistar “corazones y men-
tes”, no de ocupar o mantener 
un territorio. (Smith, 2007)

En el caso de Brasil, debido a 
la creciente expansión de los 
problemas relacionados con las 
invasiones de tierras, la mine-
ría ilegal, el tráfico de drogas 
– y su nefasta asociación con 
la narcoguerrilla –, así como 
temas relacionados con indí-
genas, quilombolas y represas, 
los crímenes transnacionales, 
la tala ilegal, entre otros, el te-
rritorio amazónico se ha carac-
terizado como una de las áreas 

más propicias para el desarrollo 
de amenazas no tradicionales o 
nuevas amenazas y, por lo tan-
to, conflictos asimétricos. (Co-
rrêa, 2014)

El crimen organizado y otros 
organismos/actores, patrocina-
dos o no por agentes internos 
o externos, también son perju-
diciales para la estabilidad de la 
región y para la Seguridad na-
cional. Esta situación es preo-
cupante y señala la posibilidad 
de la propagación de conflictos 
en el área, siendo fundamental 
la preparación específica de las 
Fuerzas Armadas (en adelante, 
FF.AA.) brasileñas3 para este 
tipo de escenario, lo que re-
quiere un marco jurídico robus-
to que el Estado pueda usar. 

Marques (2007) afirma que, 
en el proceso de reevaluar las 
vulnerabilidades estratégicas 
brasileñas, las fronteras amazó-
nicas, hasta entonces ubicadas 
en un segundo plano, fueron 
identificadas como el principal 
foco de problemas en materia 
de Seguridad y Defensa, lo que 
causó una serie de cambios en 
las concepciones doctrinales y 
organizativas de las FF.AA. de 
Brasil en los últimos años.

Dentro de este contexto, el 
presente ensayo argumentati-
vo utilizará la metodología del 
aprendizaje basado en proble-
mas, metodología presentada 
por Alicia Escribano y Ángela 
Del Valle (Escribano & Valle, 
2018), que se caracteriza por 

3 Las FF.AA. de Brasil están consti-
tuidas oficialmente por el Ejército brasileño, la 
Marina de Brasil (incluyendo el Cuerpo de Fu-
sileros Navales) y la Fuerza Aérea Brasileña. La 
Policía Militar (Policía Militar Departamental) 
es descrita como una Fuerza auxiliar del Ejér-
cito. (Constitución de la República Federativa 
do Brasil- CF, 1988)
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un método que promueve el 
aprendizaje integrado, ya que 
agrupa el qué, el cómo y el para 
qué se aprende, de tal mane-
ra que el conocimiento es tan 
importante como los procesos 
que generan su adquisición de 
una manera significativa y fun-
cional, además de ser un siste-
ma didáctico que requiere que 
los estudiantes participen acti-
vamente en su propio aprendi-
zaje hasta el punto de definir 
un escenario de capacitación 
autodirigido [énfasis agregado]. 
(Manzanares, 2008)

En este sentido, se establecerá 
como un eje problemático las 
consecuencias para el uso de 
la fuerza del concepto cerra-
do de Derecho Internacional 
de los Conflictos Armados (en 
adelante, DICA) como Derecho 
Internacional Humanitario (en 
adelante, DIH) en un contexto 
de conflicto asimétrico en la 
Amazonía brasileña. La proble-
mática presentada será que el 
estallido de un conflicto asimé-
trico en la Amazonía brasileña 
necesita de un marco jurídico 
que permita a los miembros de 
las FF.AA. tener la seguridad 
jurídica para cumplir su misión 
constitucional. Se determina-
ron los siguientes problemas: 
existencia o no de marco legal 
para empleo de las FF.AA. en 
un conflicto asimétrico en la 
Amazonía brasileña; caracteri-
zación del conflicto asimétri-
co como un Conflicto Armado 
No Internacional (en adelante, 
CANI); falta de comprensión de 
DICA en su concepto amplio, 
que interfiere en las Op y en la 
legitimación de las acciones.

Con este fin, se realizarán bre-
ves consideraciones sobre el 

soporte legal para las activi-
dades de las FF.AA. en casos 
de disturbios internos y ten-
siones y CANI, así como sobre 
los conflictos asimétricos y el 
DIH, destacando las ventajas 
de aplicar el concepto amplio 
de DICA, que va más allá de los 
límites establecidos solo por el 
DIH.

1. Conflictos 
Asimétricos en la 
Amazonía brasileña

En este punto de la reflexión, 
contribuyendo a la caracteriza-
ción del escenario amazónico 
actual, Paiva (2006) afirma que 
la región amazónica es un es-
pacio insertado en las fronteras 
brasileñas, pero que aún no se 
ha ocupado e integrado efecti-
vamente con la nación. Conti-
núa su reflexión, y asevera que 
la vulnerabilidad en la región 
es consecuencia del vacío de 
poder y el bajo grado de inte-
gración.

Además de todo esto, se agre-
gan factores socioeconómicos, 
que involucran particularmente 
varios problemas que afectan 
su seguridad y desarrollo.

Entre estos aspectos se en-
cuentran la minería desorde-
nada, sin un mínimo de control; 
las cuestiones indígenas; el 
tema ecológico, que presenta 
una dificultad para conciliar el 
desarrollo económico y la pre-
servación del medio ambiente; 
narcotráfico, que es el principal 
agente estimulante para actos 
criminales que afectan en gran 
medida la Seguridad nacional, 
que actúa a través del efecto 
de la violencia y, a menudo, 

se relaciona con movimientos 
guerrilleros (narcoguerrilla); los 
problemas de la propiedad de 
la tierra, trayendo consigo una 
feroz disputa entre propieta-
rios, agricultores, acaparadores 
de tierras, ocupantes ilegales 
y pueblos indígenas; y el uso 
indebido del propósito por 
parte de Organizaciones No 
Gubernamentales (en adelante, 
ONG), que pueden aprovechar 
el aislamiento en el que viven 
las comunidades del interior y 
la frontera. Dichas ONG, nor-
malmente están dirigidas y fi-
nanciadas por organizaciones 
internacionales, agravando las 
disputas sobre la propiedad de 
la tierra, inculcando ideologías 
falsas, aplicando biopiratería y 
encubriendo su misión princi-
pal de obtener y proporcionar 
datos técnicos y científicos, 
que se transmiten a fuentes ex-
ternas, inhibiendo la actuación 
y el control de los organismos 
competentes. (Assis, 2005).

En entrevista concedida al pro-
grama Canal Livre de la Band TV, 
el 15 de mayo de 2011, el Ge-
neral de Ejército de la Reserva 
Activa Augusto Heleno Ribeiro 
Pereira, excomandante militar 
de la Amazonía y actual minis-
tro jefe de la Oficina de Segu-
ridad Institucional de la Presi-
dencia de la República, declaró 
que existe la posibilidad de un 
conflicto de facto en la región 
amazónica causado por pro-
blemas relacionados con la mi-
nería ilegal, invasión de áreas 
forestales por madereros, nar-
cotráfico, entre otros. También 
informó que, si bien las hipó-
tesis de empleo del Ejército 
brasileño (en adelante, EB) se 
basan principalmente en las 
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misiones constitucionales de 
defensa del territorio nacional 
y mantenimiento de la sobe-
ranía, las misiones secundarias 
de oponerse a los ilícitos antes 
mencionados han ido ganando 
relevancia, a medida que van 
saliendo del ámbito de la Se-
guridad Pública e ingresando al 
ámbito de la Seguridad Nacio-
nal. (Pereira, 2011)

Se puede decir, por lo tanto, 
que la rarefacción del poder 
en ciertas regiones de la Ama-
zonía es uno de sus principales 
problemas, lo que provoca el 
aumento de acciones ilegales 
de los movimientos sociales, 
el crimen organizado y otros 
organismos/actores, patrocina-
dos o no por agentes internos 
o externos, perjudiciales para la 
estabilidad de la región y para 
la Seguridad nacional. Esta si-
tuación es preocupante y seña-
la la posibilidad de la propaga-
ción de conflictos en el área, así 

como la preparación específica 
del EB para este tipo de esce-
nario.

Según Pinheiro (1995), el pro-
blema actual existente en di-
ferentes regiones del arco 
fronterizo amazónico, desde 
la Guayana Francesa hasta 
Bolivia, involucra, en mayor o 
menor medida, temas indíge-
nas, minería ilegal, desvío de 
recursos minerales, actividades 
de contrabando y tráfico de 
armas, problemas territoria-
les y, principalmente, la fuerte 
conexión que existe entre la 
guerrilla extranjera y el narco-
tráfico creando el fenómeno de 
la narcoguerrilla, ratifica la po-
sibilidad del estallido latente de 
crisis que tienen en su ámbito 
el desencadenamiento de con-
flictos donde el foco estará en 
la defensa de los intereses vita-
les de Brasil en la Amazonía, en 
particular la soberanía e inte-
gridad del patrimonio nacional. 

En este sentido, el MD, a través 
del Glosario de las FF.AA., Ma-
nual MD 35-G-01 (MD, 2015), 
define la guerra asimétrica 
como:

Conflicto caracterizado por 

el empleo de medios no 

convencionales contra el 

oponente, generalmente 

por la parte que es muy in-

ferior en medios de comba-

te. 2. Conflicto armado que 

se opone a dos potencias 

militares que mantienen 

marcadas diferencias en ca-

pacidades y posibilidades. 

Es un enfrentamiento entre 

un determinado partido y 

otro con una abrumado-

ra superioridad del poder 

militar sobre el primero. 

En este caso, la parte más 

débil suele adoptar princi-

palmente técnicas, tácticas 

y procedimientos típicos de 

la guerra irregular. (p. 133)

Foto: https://www.canalrcn.com/supertrending/tecnologia/articulo-nota/colombia-es-el-tercer-pais-que-tiene-mas-ciberataques-en-
latinoamerica-6035
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Al utilizar las FF.AA. en una cri-
sis de cualquier tipo, se nota 
que este trabajo está dentro 
de la perspectiva de la defensa 
del país. De esta manera, Brasil, 
como otros países del mundo, 
tiene su defensa estructurada 
desde la Política Nacional de 
Defensa (en adelante, PND). 
Este es el documento de más 
alto nivel que condiciona el uso 
de la formación nacional, con 
la participación de los sectores 
civil y militar, en todos los ám-
bitos del Poder Nacional. En él 
se describen los objetivos y li-
neamientos para la preparación 
y uso de los medios de defensa 
de la nación.

Además, en la PND se verifi-
ca la importancia del entrena-
miento de las FF.AA. para el 
escenario asimétrico o la lucha 
contra una Fuerza irregular:

En este entorno, es poco 
probable un conflicto ge-
neralizado entre Estados. 
Mientras tanto, los conflic-
tos étnicos y religiosos se 
han renovado en el mundo, 
la exacerbación de los na-
cionalismos y la fragmen-
tación de los Estados, si-
tuaciones que amenazan el 

orden mundial. (...) La segu-
ridad de un país se ve afec-
tada por el grado de estabi-
lidad de la región donde se 
ubica. Así, es deseable que 
se produzca el consenso, la 
armonía política y la con-
vergencia de acciones en-
tre los países vecinos para 
reducir los delitos transna-
cionales y lograr mejores 
condiciones de desarrollo 
económico y social, forta-
leciendo y cohesionando 
la región. (MD, 2012b, pp. 
17-22)

Según Rabelo (2010), el reco-
nocimiento de que las prin-
cipales amenazas no deben 
provenir de otro Estado, sino 
probablemente de grupos o 
actores no estatales, termina 
condicionando la preparación y 
empleo de las FF.AA., especial-
mente la Fuerza Terrestre4 (en 
adelante, F Ter), obligándola a 
prepararse para afrontar esa 
amenaza.

La Estrategia Nacional de De-
fensa (en adelante, END) tam-
bién enfatiza que el país “no 

4 En el caso de este artículo, se utili-
za como sinónimo de Ejército.

permitirá que organizaciones o 
individuos sirvan como instru-
mentos de intereses externos 
- políticos o económicos - que 
quieran debilitar la soberanía 
brasileña”. (MD, 2012a, p. 54) 
Defiende la tesis de que en las 
FF.AA. las Fuerzas convencio-
nales cultiven algunos predi-
cados atribuidos a Fuerzas no 
convencionales, enfatizando 
que solo FF.AA. con tales pre-
dicados podrán operar en el 
amplio espectro de circunstan-
cias que puede traer el futuro.

Así, corroborando la tendencia 
de los conflictos modernos, la 
END afirma que “(…) los impera-
tivos de flexibilidad y elasticidad 
culminan con la preparación para 
una guerra asimétrica, especial-
mente en la región amazónica 
(...)”. (MD, 2012a, p. 82)

Cabe señalar que el territorio 
brasileño ha sido escenario de 
conflictos asimétricos en el pa-
sado y puede volver a serlo si 
no se toman las medidas pre-
ventivas necesarias. 

Se pueden citar como ejem-
plos del pasado: la Guerrilha 
del Caparaó, orquestada por 
el Movimiento Nacional Revo-
lucionario (en adelante, MNR), 
en la Serra del Caparaó, en la 
frontera del Departamento de 
Espírito Santo con Minas Ge-
rais, de 1966 a 1967; la or-
ganización de un campo de 
entrenamiento guerrillero por 
Carlos Lamarca y la Vanguar-
da Popular Revolucionaria (en 
adelante, VPR), en el valle del 
Ribeira, Departamento de São 
Paulo, en 1969; la Operación 
Pajuçara, que se caracterizó 
por la neutralización de Carlos 
Lamarca, en el interior de Ba-

“… los oponentes no son 
ejércitos con uniformes, pero 
sí, movimientos terroristas y 

de guerrilla. Sus combatientes 
hacen parte de la población 
civil y sus objetivos son más 

políticos que militares”.
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rantía de la Ley y el Orden (en 
adelante, GLO).5

También es válido subrayar que 
la activación de las FF.AA., para 
llevar a cabo misiones de esta 
naturaleza, se hace a través de 
un decreto presidencial. Las 
FF.AA. deben actuar en Op de 
GLO cuando los instrumentos 
previstos en el Artículo 144 de 
la CF/88, que definen los or-
ganismos responsables de la 
seguridad pública, se decretan 
formalmente como no dispo-
nibles, insuficientes o inexis-
tentes, y el gobernador del de-
partamento (o Distrito Federal) 
solicita el apoyo al PR. (Coman-
do de Operaciones Terrestres- 
COTER, 2018)

Adicionalmente, de acuerdo 
con García (2009), los primeros 
tres objetivos deben ser otorga-
dos, principalmente, a la Fuerza 
Pública militar permanente, es 
decir, a las FF.AA.. En cuanto 
a la defensa del orden interno 
en situaciones de normalidad 
institucional, este desempeño 
debe ser otorgado principal-
mente a la Fuerza civil perma-
nente, una función que puede 
ser desempeñada por agentes 
meramente administrativos o 
por agentes armados, una atri-
bución que recae, en este últi-
mo caso, en las Fuerzas policia-
les. Solo excepcionalmente las 
FF.AA. actúan en situaciones 
de normalidad institucional y 
esta actuación está vinculada 

5 La decisión de emplear las FF.AA. 
para garantizar la ley y el orden es responsa-
bilidad del Presidente de la República (en ade-
lante, PR) de Brasil. Op GLO son Op militares 
de coordinación y cooperación de agencias, 
llevadas a cabo en el contexto específico de 
la misión constitucional de garantizar la ley y 
el orden, de acuerdo con el Artículo 142 de la 
Constitución Federal de 1988, y pueden lle-
varse a cabo en un entorno rural o urbano.

hía, en 1971; y la Guerrilha del 
Araguaia, en la región del “Bico 
do Papagaio” (frontera entre los 
departamentos de Maranhão, 
Pará y Tocantins), en la Amazo-
nía oriental brasileña, de 1972 
a 1975.

Los episodios antes menciona-
dos tienen muchas enseñan-
zas que transmitir. Nunca una 
guerra entre “hermanos nacio-
nales” será venerada o anhela-
da, sin embargo, es necesario 
estar preparado para el amplio 
espectro de situaciones que 
pueden presentarse en la vola-
tilidad del mundo actual.

Siendo así, la Amazonía brasile-
ña, por sus características y la 
rarefacción del Estado en mu-
chas regiones, no está libre de 
este tipo de combate, que de 
hecho utiliza doctrinas, técni-
cas, tácticas y procedimientos 
propios de la guerra irregular, 
así como otras formas de en-
frentamiento y nuevos méto-
dos de ataque y defensa entre 
los “débiles” y los “más fuertes”.

Por lo tanto, es importante de-
jar claro que Brasil no está libre 
de ser afectado o influenciado 
por conflictos con caracterís-
ticas de la cuarta generación. 
Para ello, las FF.AA., como ba-
luartes de la seguridad y sobe-
ranía de la nación, deben estar 
preparadas para contrarrestar 
de manera eficiente y efectiva 
las amenazas que surjan, par-
ticularmente en las regiones 
más importantes y vulnerables 
del país, como es el caso de la 
Amazonía brasileña.

Cabe recordar que la prepa-
ración de FF.AA. para operar 
en un contexto de conflicto 

asimétrico y/o guerra irregular 
puede llevar décadas. Por lo 
tanto, si no se hace algo ahora, 
Brasil puede sorprenderse en 
el futuro.

En este sentido, comprender 
la aplicación del concepto de 
DICA en conflictos de esta 
naturaleza es de fundamental 
importancia, entre otros aspec-
tos, para establecer un mar-
co jurídico que permita a los 
miembros de las FF.AA. tener la 
seguridad jurídica para cumplir 
su misión constitucional.

2. Consideraciones 
sobre el soporte legal 
para el empleo de las 
Fuerzas Armadas en 
casos de disturbios 
internos y tensiones y 
conflictos armados no 
internacionales

En el ámbito interno, el empleo 
de las FF.AA. brasileñas puede 
ocurrir tanto en casos de dis-
turbios internos y tensiones, 
como en el caso de CANI.

Respecto a la defensa de la paz 
y la funcionalidad de la Fuerza 
Pública, García (2009) afirma 
que tiene cuatro objetivos fun-
damentales: defender la sobe-
ranía brasileña, garantizando 
sus fronteras y reprimiendo al 
enemigo externo; actuar en 
cumplimiento de obligaciones 
internacionales, de carácter 
militar, asumidas por el país; 
defender el orden interno en 
situaciones de anormalidad 
institucional; y defender el or-
den interno en situaciones de 
normalidad institucional. Este 
último objetivo está estrecha-
mente relacionado con la Ga-
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al grado de compromiso del or-
den público, así como al uso o 
no de las garantías constitucio-
nales, y se lleva a cabo a través 
de las Op GLO. La Ley Comple-
mentaria 97 de 1999 establece 
que corresponde al PR decidir 
sobre el empleo de la FF.AA., 
ya sea por iniciativa propia o en 
respuesta a una solicitud hecha 
por cualquiera de los pode-
res constitucionales. Además, 
determina que la actuación 
de las FF.AA., en GLO, ocurri-
rá después de que se hayan 
agotado los instrumentos des-
tinados a la preservación del 
orden público y la incolumidad 
de las personas y del patrimo-
nio enumerados en el Artículo 
144 de la CF (organismos de 
seguridad pública) (PR, 1999). 

La defensa del orden interno, 
en situaciones de anormalidad 
institucional, requiere medidas 
excepcionales para restablecer 
el orden: estas son las llamadas 
salvaguardas constitucionales, 
que comprenden la Interven-
ción Federal, el Estado de De-
fensa y el Estado de Sitio. (CF, 
1988). Este tema destaca la 
importancia del Derecho Ope-
racional (en adelante, DOPER).

Ahora bien, considerando que 
este trabajo tiene como tras-
fondo la incidencia de conflic-
tos asimétricos de ámbito no 
internacional, en este caso un 
CANI, será demostrada la im-
portancia de la visión amplia 
del DICA en la defensa del or-
den interno en situaciones de 

anormalidad, bajo el manto del 
Derecho Internacional Público 
(en adelante, DIP).

Todo esto porque una visión 
reduccionista de DICA no abar-
caría todas las posibilidades 
que existen en un conflicto, 
trayendo fragilidad legal en la 
protección de las Op. Esto se 
debe al hecho de que hay otras 
ramas que deben considerarse, 
como el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos (en 
adelante, DIDH) y el DOPER, 
por ejemplo.

3. Aplicación del 
Derecho Internacional 
Humanitario en 
conflictos armados
El DIH comprende un conjun-
to de reglas que buscan limitar 
los efectos de los conflictos ar-
mados, teniendo como fuentes 
principales los Cuatro Conve-
nios de Ginebra de 1949, sus 
respectivos Protocolos Adicio-
nales de 1977 y 2005, el dere-
cho consuetudinario y el Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional de 1998 (Comité 
Internacional de la Cruz Roja- 
CICR, 1983), siendo este úl-
timo totalmente vinculado al 
Derecho Penal Internacional 
(DPI).

El propósito del DIH es pro-
teger a las personas que no 
participan o han dejado de 
participar en las hostilidades, 
así como restringir los medios 
y métodos de combate. El DIH 
se aplica solo a los conflictos 
armados (Cinelli, 2011), siendo 
operante tanto a los Conflic-
tos Armados Internacionales 
(en adelante, CAI) como a los 

Foto: https://actualidad.rt.com/actualidad/269796-gobierno-brasileno-cierra-rio-
janeiro
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CANI. Por lo tanto, esta con-
cepción demuestra ser insufi-
ciente para ser entendida como 
sinónimo de DICA.

Según Palma (2008, p. 34), el 
CAI se define tradicionalmente 
como la confrontación armada 
entre al menos dos Estados. 
Sin embargo, para mantenerse 
al día con las transformaciones 
dentro de la sociedad interna-
cional, los hechos que generan 
los derechos de las personas, la 
definición de CAI, evolucionó 
junto con la historia de las gue-
rras y, en la actualidad, abarca 
otras hipótesis. De acuerdo 
con los Cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949 y sus respec-
tivos Protocolos adicionales 
de 1977 y 2005, se pueden 
distinguir cuatro categorías de 
CAI: guerra declarada, confron-
tación armada de facto, ocu-
pación militar sin resistencia y 
guerras por la liberación nacio-
nal. Este contexto demuestra 
que una visión reduccionista 
de DICA en un CAI no cumpli-
ría efectivamente su papel.

En cuanto al concepto de CANI, 
esta noción sigue siendo muy 
precaria, con pocos dispositi-
vos que aborden el problema. 
Esta discrepancia se justifica 
por el hecho de que los Esta-
dos son reacios a conceptuali-

zar situaciones que caen den-
tro de la esfera de su dominio 
reservado como resultado de la 
noción misma de soberanía; sin 
embargo, es importante seña-
lar que, con el decaimiento del 
concepto soberanía, esto ha 
cambiado, sobre todo por si-
tuaciones objetivas como lo ha 
dicho el Tribunal Penal Interna-
cional de la antigua Yugoslavia. 
Del mismo modo, incluso en un 
CANI, simplificar el DICA solo 
al DIH no cubriría todas las cir-
cunstancias involucradas en el 
conflicto y sus consecuencias.

Del análisis de las disposicio-
nes antes mencionadas, se 
concluye que el DIH reconoce 
la posibilidad de que ocurran 
conflictos armados dentro del 
país, con la aplicación de las 
leyes pertinentes. Sin embargo, 
la regulación sobre el tema es 
tímida y, por regla general, no 
cubre situaciones de tensión y 
disturbios internos, que serán 
regulados por la legislación na-
cional del país y las normas de 
Derechos Humanos. 

Dado este contexto, quizás la 
forma más efectiva de enten-
der el tema de un CANI es tra-
bajar el conflicto asimétrico a 
través de una visión amplia de 
DICA, elevando la seguridad 
jurídica necesaria, el soporte 

jurídico internacional y el al-
cance necesario de lo DI, sobre 
todo con fronteras porosas con 
países que tienen conflicto ar-
mado.

4. Concepto 
comprehensivo de DICA

Actualmente, el DICA debe en-
tenderse en su sentido amplio, 
para no generar distorsiones 
e influir negativamente en las 
operaciones. Por lo tanto, se 
le puede presentar como el 
“marco normativo estructurado 
principalmente bajo la lógica y 
presupuestos propios del dere-
cho internacional público, inte-
grado por varias de sus ramas, 
que tienen injerencia y repercu-
siones directas e indirectas en un 
conflicto armado sin importar su 
naturaleza”. (Mejía, 2020, p. 13)

De acuerdo con el concepto 
comprehensivo de DICA, mu-
chas áreas del Derecho Interna-
cional podrían aplicarse dentro 
de un CAI o un CANI, generan-
do consecuencias a nivel estra-
tégico, operativo y táctico para 
las partes involucradas en el 
conflicto. Según Mejía (2020), 
entre las áreas que integran el 
DICA en su concepción amplia 
se encuentran el DIDH, el DPI, 
el Derecho Internacional Penal, 
el DOPER, el Derecho Interna-
cional de los Refugiados y, en 
particular, el DIH.

Por otro lado, es importante 
resaltar la ineficiencia de las re-
glas previstas por el DIH cuan-
do se trata de disidentes o gru-
pos armados organizados en 
una guerra irregular. A diferen-
cia de los ejércitos regulares, 
que deben seguir la conducta 

“…el estallido de un conflicto 
asimétrico en la Amazonía brasileña 
necesita de un marco jurídico que 

permita a los miembros de las FF.AA. 
tener la seguridad jurídica para 

cumplir su misión constitucional”.
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humanitaria prevista por el DIH 
durante el combate, para so-
portar y legitimar las acciones 
estatales, las Fuerzas irregula-
res no están subordinadas a las 
normas legales de la guerra.

Sobre el tema, Visacro (2009, 
p. 270) afirma que cuando se 
trata de una guerra irregular, 
debe admitirse que el conflicto 
asimétrico también es asimé-
trico en la aplicación del DIH 
y que, aunque puede conside-
rarse uno de los mayores lo-
gros de la humanidad, el DIH 
nunca logró prever las caracte-
rísticas de la guerra del futuro, 
lo que sería útil para anticipar 
las demandas y necesidades 
de las víctimas de cada nuevo 
conflicto. En este contexto, el 
combate irregular comenzó a 
adquirir una importancia cre-
ciente para el DIH a partir de 
la segunda mitad del siglo XX 
[énfasis agregado].

Por lo tanto, parece que el DIH 
tiene un largo camino por reco-
rrer cuando se trata de su apli-
cación en conflictos asimétri-
cos. Aunque el respeto por sus 
determinaciones humanitarias 
no es respetado por las Fuer-
zas opositoras y puede mani-
pularse de una manera que las 
favorezca, el conflicto armado 
no puede apartarse de los con-
ceptos éticos mínimos durante 
la batalla, y se deben crear nue-
vas soluciones para los impases 
de esta rama de lo derecho. 

Una solución práctica y efectiva 
para abordar este problema se-
ría evitar la visión reduccionista 
de DICA, evitando no poder es-
tructurar una verdadera estra-
tegia operacional en un CANI; 
desenfocar en la estructura-

“… la rarefacción del poder en ciertas 
regiones de la Amazonía es uno de sus 
principales problemas, lo que provoca 

el aumento de acciones ilegales de 
los movimientos sociales, el crimen 

organizado y otros organismos/
actores, patrocinados o no por agentes 
internos o externos, perjudiciales para 

la estabilidad de la región y para la 
Seguridad nacional”.

Foto:https://mundo.sputniknews.com/20190225/situacion-en-frontera-
brasil-venezuela-1085709455.html
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ción del DOPER; no entender 
los límites mínimos que debe 
tener la seguridad jurídica real 
de los miembros de las FF.AA. 
en el tiempo; la imposibilidad 
de comprender la aplicación de 
la justicia para la transición en 
el corto, mediano y largo plazo; 
las grandes dificultades para 
estructurar contextos; la des-
estructuración pedagógica y 
didáctico en la enseñanza mili-
tar en todos los niveles [énfasis 
agregado] (Mejía, 2020), entre 
otros aspectos.

Pueden surgir varios proble-
mas institucionales, sociales, 
mediáticos, jurídicos, políticos 
y operacionales como resulta-
do de una visión reduccionista 
de DICA. Al centrarse solo en 
los problemas operacionales, 
se puede decir que, de acuer-
do con las peculiaridades de 
un conflicto asimétrico en la 
Amazonía brasileña, se pueden 
generar restricciones sobre el 
uso de la fuerza contra ame-
nazas complejas, limitaciones 
de la transición de DIDH a DIH 
o viceversa, uso excesivo de la 
fuerza, pérdida de legitimidad, 
sanciones internacionales, ins-
titucionales o individuales, res-
tricción del uso de las FF.AA. 
para neutralizar las amenazas y 
el desprestigio de estas.

Siendo así, al encontrar una 
manera de enmarcar la ocu-
rrencia de un conflicto asimé-
trico dentro de los marcos lega-
les brasileños, se puede inferir 
que, inevitablemente, el DICA, 
en su concepción amplia, debe 
ser parte de todas las acciones, 
ya que un supuesto conflicto 
podría generar diversos pro-
blemas jurídicos con una fuerte 
influencia en los miembros de 

las FF.AA., además de exigir le-
gitimidad internacional. Por lo 
tanto, al abrir los horizontes del 
DICA, incluyendo los temas de 
DIH, DIDH, DPI y DOPER, por 
ejemplo, también ampliaría los 
horizontes de actuación y com-
prensión de las FF.AA. con total 
seguridad jurídica. 

Además, dependiendo del al-
cance y las características de 
las Op, pueden surgir otras ra-
mas del derecho, como el De-
recho del Niño, el Derecho del 
Mar, el Derecho Aeronáutico, 
el Derecho del Espacio y el De-
recho del Ciberespacio, lo que 
demuestra una concepción 
extendida del DICA. (Corrêa, 
Almeida Júnior, Sanchez, & Se-
púlveda, 2020)

Conclusiones

Las múltiples facetas de los en-
frentamientos militares y la for-
ma en que se manifiestan hoy 
no representan necesariamen-
te una nueva era o una nue-
va generación en la evolución 
histórica de los conflictos ar-
mados. Los conflictos contem-
poráneos son, de hecho, una 
síntesis de varias formas. Son 
híbridos, volátiles, inciertos, no 
convencionales y no lineales, 
pero, al mismo tiempo, pueden 
ser regulares y tradicionales. El 
combate es asimétrico y el De-
recho Internacional debe abra-
zarlo.

Además, debe considerarse 
que las operaciones militares 
por sí solas no son suficientes 
para garantizar el éxito. Por 
esta razón, es necesario hacer 
esfuerzos en otras áreas del 
Poder Nacional para contribuir 

a la conducción y resolución de 
conflictos. Con esto, la integra-
ción de los esfuerzos militares 
y los ámbitos político, econó-
mico, científico-tecnológico 
y psicosocial, con respeto y 
apoyo a los aspectos jurídicos 
nacionales e internacionales, 
constituye uno de los factores 
de éxito en la lucha contra las 
Fuerzas que utilizan tácticas, 
técnicas y procedimientos de 
guerra irregulares.

El DIH aún necesita ser revisa-
do y mejorado cuando se trata 
de su aplicación en conflictos 
asimétricos, ya que el con-
flicto armado no puede apar-
tarse de los conceptos éticos 
mínimos durante la batalla, y 
deben crearse soluciones para 
los impases de esta rama del 
derecho. Aun así, los casos de 
disturbios internos y tensiones 
y en el caso de CANI – hipóte-
sis cubiertas por conflictos asi-
métricos – encuentran soporte 
legal en el sistema jurídico bra-
sileño, pero están, sin embar-
go, subordinados a las normas 
legales implementadas a través 
de las acciones de GLO.

Otras conclusiones importan-
tes sobre el tema son que el 
DIH se centra en la protección 
de las víctimas y los no com-
batientes y que DICA no es lo 
mismo que el DIH, ya que pre-
senta un concepto más amplio, 
integrado por varias ramas del 
DIP y, por lo tanto, tiene un en-
foque comprehensivo.

Además, creer que DICA solo 
contiene reglas de DIH y no 
otras reglas de DI implica negar 
otros requisitos reglamentarios 
por parte de las FF.AA., lo que 
trae consecuencias negativas. 
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El considerar que se ampara 
el actuar en solo DIH en cual-
quier escenario de aplicación, 
puede traer a que se cometan 
violaciones consagradas en 
otras normatividades. 

Dentro de este contexto, se 
concluye que, en el caso de 

un conflicto asimétrico en la 
Amazonía brasileña, una situa-
ción similar a la experimentada 
por Colombia, por ejemplo, la 
aplicación del concepto com-
prehensivo de DICA traerá 
grandes ventajas a las FF.AA. 
empleadas en el conflicto, den-
tro de un marco legal muy bien 

establecido, que dará legitimi-
dad a las acciones y el soporte 
jurídico necesario

(Las ideas expresadas son de exclusiva res-
ponsabilidad personal, no reflejan la posición 
oficial del Ejército brasileño ni del Ministeriode 
Defensa de Brasil)
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